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DE lA PROVIWCiA OE CORDOBA.
?jasleyes y lasdSsposfeieucs del C:«> 

MerHo son obligaforlss para ir-eaphst 
ic provincia desâc^nc se £ uMir; i tf- 
n ^îtmente en cJïa y desde cwRiro dis» 
iespnes para los iTeirüs psifIhs de la 
Usai,-3 provincia. /? ey de 3 de MovIîe - 

5>re,ae ÍSSr.)

SaSCHICION PARTICriAE.

Un mes eoCordoba. 12 rs. Id* frrrp, ïe.
Tresid...................... 38   46.
Sais id. , 66........................  80.
Ün año........................132 180^

Se publioa iodos ios dias escepio Îos JiomiKj^cii.

tas leyes, órdenes y Bini.B<je’f '^r f * 
nianden publicar en fea 1: «ft i{a ( * , £. 
claies se han de rewfiir a! Ce le ¡ émus 
^respectivo, pnrer^o ceBeiiete se i sisg 
rân à los editores de les n’enclea ¡le « s 
periódicos. (Ordenes de 6 de Alrlî de 
tS39, y 31 de Qelubre de f S£4.)

Núm. 672,

Gobierno civil de Îa pro
vincia de Córdoba.

_ Se h-» en000irado en el cortijo 
titulado el Muhiuo, iéræjnodc P.J- 
Wa del Rio, según avisa ci Alcalde 

® diciia localisai, una muta sin 
dueño conocido, cuyas señas se es- 
presau 4 coDiiouacion,

Lo que be dispuesto se publique 
cu e.5te periódico eficiai para quo 
llegando á eonocimienío dei dueño 
80presente A recogería prévia justi- 
ficacion de su propiedad.

Córdoba 2Ü da Abril de 1876.
fît Gobernador, 

A/ Conde dg Torres-Cabrera.
Señas.

Una Piula peto coícredo, alzada 
marca escasa, cerrada y con hierro 
®n la labia del pescuezo.

Tribunal Su premo.

Saia de lo crimiuai.
2“ la villa da Madrid, á 12 do 

8ac^^° '^^ Ib7a, en el recurso de oa-

“‘^^fpuesto por 
t. *^L ®^®*’*‘’° boj ez Menendez con- 

®,®®“^®^' 'J'3 la Sata de lo eri- 
úal de Ia Audiencia de Barceio- 

efj*”^ ^^^^^ Seguida ai mismo en 
primera instancia del 

?■*? ^®* Pmo de dicba ciudad 
injurias;

que en 31 de Octu- 
lon/V *! P^®"^'“6fo i>on Aa- 

°‘■®^*'*’‘^^ Íormu:0 querella da 
urug contra b. Federico Lopez 

Cuí?“® ^“® anterior, 
g '^ ^ *^ Jifigia el querellante á 

^î^a, al peui trar en ella el Doo

A

Federico Lopez, que habíbiba el pi
so principal de la misma, sin deeir- 
le una palabra le dió de bofetones, 
atnenazéndole con un bastón, é in- 
juriándo'e con ¡as palabras de inde
cente, cochino y naat sacerdote; y 
que recibida información testifical, 
tres testigos afirmaron los hechos 
referidos:

Resanando que indagado Don 
Foilerico López, explicó que des
pués de haber.se dirigido dos veces 
al Presbítero para que cesara ei 
ruido que se hacia en su habita
ción, el dia de autos, estando en la 
puerta do su casa, ai pasar Sagristá 
le miró de un modo provocativo, y 
sin decirle una palabra empezó á 
dar voces da ladrones, llamando la 
atención, 3' diciando que el decla
rante le habia querido quitar el re- 
l®ji 5' ^pcátroféndole con las pala
bras indecente, poca vergüenza y 
cochino:

Resultando que la Sala, decla
rando que los hechos constituían el 
delito de injurias grav..s, del que 
eia autor D. Federico Lopez Me
nendez, condenó á cate en la pena 
de 21 meses de destierro á 2) kiló- 
meiros de la ciudad de Barcelona, 
multa de 200 pesetas y pago de ' 
costas: ,

Resultando que contra esta san- j 
tencia interpuso el procesado racur- ' 
so de casación por infracción de ley, 
que fundó en loa casos <.**, 3? y ■ 
0.' del art. 798 de ¡a provisional de , 
Enjuiciamiento crimioal, citando Î 
como infringidos:

t." Las circunstancias 5.* y 7.‘ 
del art. 9.*del Código penal, toda ’ 
vez que no han sido consideradas 
por la santencia:

2* El art. 78 del mismo Códí* 
goque previene que las circuostan- 
cias ateauautes se tengan en caen- 

ía para el efecto de disminuir la 
penalidad, lo que no ha hecho le 
Sala sentenciadora:

3.* La regla 5.’ del art. 82 del 
referido Código, toda vez quo con
curriendo en el hecho dos cirouns- 
tafficias atérioa-ntes muy califica
das, no ha sida rebajada la pana co
mo dicha regla proviene:

Visto, sisado Ponente el Magig- 
1 trado D, Benito de Ulloa y Roy:

Considerando que los recursos 
1 do casación por infracción' de ley, 

para qua puadaa sér admitidos es 
necesario que partan de los hechos 
que en las sentencias contra las que 
se ioterpoaeo se dedareo probados:

Considerando qué el da que se 
trata se funda en que la Sala sen
tenciadora no ha apreciado las eir- 
eunstancias atenuantea que ea él se 
expresan, cirenustancias de que 00 
se hace mención eu la sentencia, ui 
se declaran probados hechos de los 
cuales pueda deducirse razcoabla- 
mente que hayan existido;

fallamos quo debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso que contra la 
sentencia pronunciad.! por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Barcelona interpuso P. Federico l.o- 
pez y Menendez, al que condenamos 
00 Iss costas y al pago de la canti
dad de 125 pesetas por rezón del 
depósito, la.que se distribuirá con 
arreglo á derecho: librese la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, 
que 36 publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colee- : 
mou legislativa,< pasándose al efse- 
to lag copias necesarias, Io pronon- , 
ciaoios, mandamos y firmamos.— ¡ 
Miguel Zorrilla.—Fernando Perez ’ 
^0 Rozas,—Antonio Valdés. — Al- i 
fierto Santias.—Benito de Ulloa y i

Rey. — Victoriano Careaga.—R ¡car
do Diaz de Rneda.

Pobtieacion.—Leida y publica
da filó U-anjorior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. benito de Ulloa y 
Rey. Magistrado del Tribunal Su
premo, celebrando audiencia pú- 
blica su Sala de lo criminal en el 
día de hoy, de que eertifteo conu 
Secretario Reiator de la misma.'

i Madrid 12 de Enero de 1875 — 
1 Licenciado José María Pantoja,

«BSTíSIBlW.
Núm. 559.

Alcaldía constitucít nal de 
Conquista

D. Antonio IIleseas y Gutiérrez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hagosaber: Que terminado eu 

borrador el amillaramieoto de la 
riqueza pública de la misma, que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución territorial dej 
año económico do 1875 á 76, se halla 
espuesto al público en esta Secre- 
tana de Ayuntamiento, para que 
los que quieran examiaarlo lo efec
túen dentro del plazo de quioce dias 
que se les concedo para ello, de
biendo hacer présenté que à los qua 
no lo ogee uteri durante el mismo 
no les será admitida ninguna re
clamación.

Conquista i7 de Abiil de 1875. 
— El Alcalde, Antonio IlUseas.-fil

, Secretario, José Antonio del Hoyo.
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Núm. 913.

Alcaldía constitucional de Bomacliuelos.
Provincia de Córdoba. Pueblo de Hornachuelos.

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE Í 74Á L875.
ESTAIX) general del movimiento de fondos que se ha practicado por la Depositaría municipal de esta villa durante 

el trimestre y a£ío figurados.

^ Núm. 560.

' Alcaidía c 'n'itií.ucioQal de 
Pozcblanco.

D. José Bermejo Moreno, Alcalde 
accidental do esta villa de Po
zoblanco.

Hagosaber: Que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial de esta 
vifia á los trabajos del amillara- 
miento qua ha de servir de base á 
la comribucion territorial de in
muebles, cultivo y ganadería de la 
misma, para todo el año próxíno 
de 1815 á 76, se previene à lodos 
los vecinos y hacendados en su 
término, presenten en la Secretaria 
de este Ayuotítmieuto, en el preci
so término de echo días, reíaoiou 
jurada de los bienes que posean y 
estén sujetos á dicha contribución; 
en la inteligeocia de que pasado 
dicho plazo ein haberío verificado, 
no tendrán derecho ú reclamar de 
agravio por los que pudieran infa- 
rírseles, y les parará el perjuicio 
que baya lugar.

Pozoblanco y Abril 20 de 1875, 
— El Atta'de accidental, José Ber- 
míjo.—Andrés Eloy Peralbo, Se
cretario,

Núm. 561.

Alcaldía constitucional de 
Montoro-

Habiendo desaparecido en la 
noebe del quince de loe cerrientes 
las dos caballerías reseñadas à con- 
tin uacion, de ia propiedad de don 
José Benitez Canales, de estos veci
nos, que se hallaban pastaado en 
una pesesion de olivar inmeciata á 
la ermita de Santa Brígida, en este 
término, suplico á las autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes 
de vigiiaucia, practiquen las debi
das diligencias en averiguación de 
su paradero, rcmitiéudolas á mi 
disposición en el casodeser habidas, 
con ia persona en quien se encuen
tren si no ofreciere las suficientes 
garantías.

Montoro 20 de Abril de 187,5.-- 
Aiiionio E. Gómez,

Señas.

Un mulo rojo bragado, con ^ 
años, herrado en lo alto dé la ca
dera con una H., mas de la marca 
en sc talla.

Otro negro de 6 años y con la 
misma marca dei anterior.

Articulo!

L*

1.*
2."

l.“
2."
3.”
5."
6."
8.’

5.“

1.’
2.“
4.'
6.’
7.“

4.’

3.*

3.“

4."
5.*

1.’

l.“

Y ene 
tado en Ho 
dor ínterví

j. CAPITULO!.'’ Ptg. Cts.
PROPIOS.

Existencia que resultó en 31 de Diciembre último. . 5376
Producto liquido de las fincas de propios. . 47*16

CAPÍTULOS.’
RECURSOS LEGALES PARA CUBRIR EL DEFICIT.

Recaudado por el repartimiento municipal en el tercer trimestre. . 3077*43
Id. del 100 por 100 de las especies de consumo. . 1300

Total ingresos. .

CAPITULO 1.’
GASTOS DE AYUNTAMIENTO.

Sueldos de los empleados. . 2326'50
Material de oficisa é impresiones. . 457
Suscriciones autorizadas. . 5'75
Efectos y mobiliario de las casas de Ayuntamiento. . 5
Gastos que han originado las quintas. . 55
lid. menores de las casas de Ayuntamiento. . 132 75

CAPÍTULO 2."
POLICÍA DE SEGURIDAD.

Gastos de veredas.

CAPÍTULO 3.“
POLICIA URBANA Y RURAL.—GASTOS GENERALES DEL RAMO.

Personal.
Alumbrado público.—Personal. ' -
Premios à los matadores de animales dañinos, . 10^^
Matadero. —Person al. 50
Cementerios.—Id. - 114

CAPÍTULO 4.’
INSTRUCCION PÚBLICA.

Pagado á los Profesores de Instrucción primaria.

CAPÍTULO 5.’ 
BENEFICENCIA MUNICIPAL.

Socorro de pobres enfermos transeúntes.

CAPÍTULO 6."
OBRAS PÚBLICAS.

Reparos en la cañería pública.

CAPÍTULO 7.’
CORRECCION PÚBLICA.

Gastos de la cárcel del partido judicial.

CAPÍTULO 8.’
MONTES.

Reconocimiento de la Dehesa Boyal. ' laína '
Por la contribución de Montes.

CAPÍTULO 11.

Gastos imprevistos.

CAPÍTULO 12.
RESULTAS DE AÑOS ANTERIORES.

í’agado á la Diputación provincial resto de 1873 á74.

Total gastos.

RESÍJlMBlV.
Ingresos.
Gastos. *

Saldo en favor de la Caja, 
umplimiento á lo prevenido en el artículo 157 de la vigente ley municipaL autorizamos el 
machuelosá trece de Abril de mil ochocientos setenta y cinco.-El Aleame, Antonio bare 
íntor, JoséPalencia.-El Depositario, Francisco Baquero-—El Secretario, hrancisco Vazquei

Pts. Cts.

? 9800'69

0800'60

I £988

‘ 524'60

973*47

2

110'50

313'67

119*63

12'50

4881'88

9929*15

9800*59
9929'15

128'56 
presente es
ta.—El Regi-
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Núm. 562.

Alcaldía constitvicioaal del I 
Ayuntamiento de Luque. S 
Yo el infrascripto Secretario del I

Avuntamieiito constitucicnal de
' -i’b’ d- Erque.
^Bi'tiíicij: iqnu tur o¡ Ayunta- 

tuientu de la inisnia y en todo el 
pasado Marzo próximo, se han ce
lebrado las sesiones cuyo extracto 
es como sigue:

• Extracto de las sesiones ordi
narias y (xtraordínarias celebradas 
t-or esto Ayuntamiento en Marzo 
de 1875.
Sesión extraordinaria del 2 do Mar

zo de (875.
Presidencia del Sr. Alcalde Cal

vo de Leon.
Reunido el Ayuntamiento, prá- 

vi.a cocvocatoria, se acorlaron loa 
particulares siguientes:

Desaprobar el resúmen do co
bres y pígos dfil primer samtatres 
del cnrrieiila año, ¡'resecUdo por d 
Alcalde, Depositario y Secretarii j 
queee-saron cn1.* de Enero auto- | 
Tíor. por BO presentar los documen- j 
tos comp tobe otes, y por íes errorexé ¡ 
iutsaciitudes de que adolece, acor- j 
dando al mismo tiempo rindan su j 
cuenta documentada dentro do ea- ¡ 
presado periodo, y sino b re-Uizasea 
ge ;e.s apremio faro que lo verifl- | 
queo. i

í-OBcoder Aloa Srái. Alfíaldoa 
que fueron desde 1.” do Julio á 24 
de Agosto de (873 y desde el 28 da 
Marzo al 30 de Junio de 1874, el 
término de 15 días para que pre
senten las cuentas de ordenación 
det presupuesto en la Sucrataría de í 
Ayuotamieuto, y á este último Al t 
Caíde la cuenta adicional de los seis 
meses de ampliación del mismo pre
supuesto desdo i.’ de Julio á 31 de i 
bieiembre del año último, toda vez 
que hay cuenta presentad i del pe
riodo desde 24 de Agosto de <873 à j 
28 de Marzo de 1871, áfin de liqui- i 
dar el prcsupueslode aquel año eco- f 
cómico; Hpercibi.ios que si no Io ve- 
riflean eu dicho plazo se les exigí- j 
fú por aprendo. /

Participar á la Exorna. Cetni- 
8'00 pormaaente qued geandocutu- ' 
b^'f el .Ayuntamiento coa lo orde ■ | 
b^do pop (^ iniama ea 25 del pasa- j 

^ lebrero sobre reaiision à la Caja i 
Pfoviaohl do lo cobrado por recar- 1 
S*^ del 50 por 100 sobra consumos 
desde el 10 de Diciembre último en ' 
'1^8 empezó el Ayuntamiento ante- j 
’'lor í recaudarlo, sin e ubargo de 
9uo por lodos conceptos lo hizo de ■' 
»334 paseU; 80 céntimos, y le ha-

*^ pedido pregentase aquel Atcal- 
® sus oportunas cartas de pago de 

¡^ susua que por aquel objeto debía 
•^ííresar, tío hatia cumplido ocu
' oruen, esperando en vista .

® l'C ybau jy^y adopt ise la medida

toas oportuna para cens goir ej » 
reintegro inmediato de espresada 
cantidad.

Manifestar qua consta al Ayun- 
taiai<ínto el abono de los suminis
tros hechos á la Guardia civil en 
Enero último, importante 53 pesetas 
8 céntimos, y expedir certificado de 
este p.jirticubir para que unido á 
los respectivos sumioistros y reci
bos debidamente requisítados se 
produzca el abonoque se interesa 
conforme à la Órden de la Direo- 
ciou de contribuciones de 8 de Abril 
de 1873.
Sesión exti aordinaria del 4 de Mar

zo de 1875.
Preaidenoia del Sr. Calvo de 

Leon.
So acordó por el Ayuntamiento 

nombrar ejecutor de apremio á Don 
Francisco Pelaez y Perex, oontra 
el Ayuntamiento que finó en 31 de 
Diciembre del año último hasta 
conseguír el reintegro en ias cajas 
dei Tesoro y de la provincia de las 
canlidadescobradas por conaumos 
por la cspi esada Municipalidad an
terior y no ingresadas en dichas 
cajas, toda vez que el actual Ayun
tamiento so encuentra apremiado 
como ente moral por la Adiniuistra- 
cion económica con una comisión 
y este se haya facultado para de- 
ficída contra su antees sor por Ór- 
den de la misma Administracion fe
cha 4 de Febrero último.
Sesión ordinaria dei 6 de Marzo de 

1875.
Presidencia del Sr Calvo de 

Leon.
En esta sesión se acordó Io qoe 

sigue; Cumplimentar las órdenes y 
circulares contenidas en los «Bole
tines Oficiales» de la proviocia, nú
meros 217 al 222 y «Gacetas de Ma
drid* números 67 al 63,

Dt’sestimar una iostancía de 
Boo Jo sé Fontela y Portela recla- 
macdo 438 pesetes que afirmó de- i 
berle la corporación anterior, resto 
do mayor suma que devengó como 
amanensá de la Secretaria de Aymi- 
tamiouto, y que se ¡e devuelva la 
instancia pan que ejercite su accítn 
coutra los sugetos que le ofrecieron 
la asignación mencionada, por no 
encoolrarse esta en el presupuesto.

Tener presente para cuando se 
forme el presupuesto adicional in
cluir en el mismo 3 escudos, 660 
milésimas abonados por Don Juan 
Felipe Baena à José Bonoso Bur
ruecos por trabajo iovertido en pin
tura interior y estorior da la casa 
Capitular.
Sesión ordinaria dei 13 de Marzo de 

1875.
Presidencia dei Sr. Calvo de 

Loon.
En ella ai acordó lo siguiente; 

Cumplimentar las órdenes insertas 
en las «Gacetas do Madrid» y «Bo
letines 0flciaies< de la ptoviocia.

Reemplazar conforme á la Real 
Órden de 13de Setiembre de 1872 
à los dos concejales parientes den
tro del 4.* grado civil de los mozos 
incluidos en la quinta de 70000 
hombres y por medio da sorteo en
tre loa individuos que hayan sido 
concejales en el bienio anterior, á 
D. Luis Fernandez y Mariscal y 
Don Juan Felipe Baona suatituyén- 
dolos por suerte D. Vicente Lopez 
Gimenez y Ü. José Ferez Villalba.

Nombrar lallador para la pre
sente quinta á D. Francisco Pelaez, 
sargento licenciado de la Guardia 
civil, con la retribución de 10 pese
tas pagadas del près apuesto muni
cipal, é invitar al único oficial reti
rado que hay en esta villa D. Juan 
Alférez para si se presta voiuata- 
riamente á presenciar la talla do los 
mozos.

Satisfacer al maestro herrero 
José Aranda Tamajón el valor de 
una nueva marca da hierro que ha 
hecho para tallar los mozos.

Aprobar la lista de veeincs po 
hres para la asistencia médica gra 
tuita, y que se exponga al público 
por término de ocho días para oír 
de agravios.

Conceder vecindad al medico ci
rujano D. José Alamos y Carmona.

Autorizar al Sr. Alcalde para 
que espida un comisionado planteo 
contra el ex-Alcalde Don Agusiio 
Gimenez y demas cuentadantes por 
no haber rendido la respectiva al 
primer semestre del actual año eco
nómico.

Prevenir el comisionado ejecu
tor del Ayuntamiento D. Francisco 
Peiaez impetre del Sr. Juez de pri 
mera instancia el permiso que le ha 
negado el Juez municipal para pe- 
netrar en el domicilio de los deudo
res como segundos con tribu yen les 
por consumos con lo demás que 
corresponde según instrucción.

Proceder bajo la inspección de 
la Comigion de obras públicas y por 
administración A la reparación del 
empedrado de algunas calles de 
esta localidad.
Sesión ordinaria del 20 de Marzo 

de 1875.
Presidencia del Sr. Calvo de 

León.
En ella se acordó prestar el de

bido cumptitoieoto á las órdenes 
contenidas en los «Bolatioes Ofi 
ciales y Gacetas» del Gobierno.

Aprobar definitivamente la lis
ta de vecinos pobres para la asis
tencia médica gratuita, por no ba- 
berse presentado reclamación algu
na contra ella; que se entregue á 
cada titular uo cuaderno en el que 
conate las familias que deben asis
ta respectivamente cada uno, y à 
todas estas familias se les espidan y 
entreguen papeletas por las que se 
acredite su derecho á ser asistidas 
gratuitamente en íusenfertoedades.

Aplazar para Ias sesiones suce
sivas la resolución de una instancia 
de Manuel Gómez Montes para que 
se le continúe en ai cargo de corta
dor de carnes, que viene ejerciendo 
hace muchos años, sin perjuioio de 
que mientras se resuelva este punto 
continúe en su destino.

Nombrar comisionado para que 
acompañe á los quintos Ala capital, 
A D. Pedro Gimenez Lopez, y que 
presente cueuta de los gastos que 
devengue, para su abono.

Sesión ordinaria del 27 de Marzo 
de 1876.

Presidencia del Sr, Calvo de 
Leon.

En esta sesión se acordó lo que 
sigue:

Cumplimentar las Órdenes que 
contienen los «Boletines oficiales» 
nú meros 236 A 237 y «Gacetas de 
Madrid» números 78 al 84.

Quedar enterado y aprobar el 
informe puesto por el Sr. Alcalde 
con los documentos comprobantes 
á un recurso de alzada que presen
tó en 19 de dicho mes D. Agustín 
Jimenez y otros consortes sobre el 
acuerdo de 4 de! mismo, y que se 
dirija á la Exorna. Comisión per
manente por conducto del Exemo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

Reclamar ó la Exema. Comisión 
provincial un delegado é costa de 
los Ayuntamientos morosos para 
que se forme el presupuesto adicio
nal con Ias resultas de los años an - 
teriores, respecto A no haber forma
do en machos expresados docu
mentos.

Autorizar al Sr. Alcalde para la 
distribución de fondos del presu
puesto en el mes corriente.

Consultar A la Comisión perma
nente provincial, si con ocasión de 
procederse A formar el presupuesto 
municipal ordinario del próximo 
año de 1875 A 76, debe renovarsa 
la Junta municipal.

Ordenar al recaudador de con
sumos y depositario municipal agi
te la cobranza de dicha conlribu- 
cion y de los demás ingresos ma- 
nioipales.

Aprobar el gasto de la repara
ción del empedrado público de esta 
villa importante 199 pesetas 66 
céntimos, hechos por admioistra- 
cion; que se fijeo al público con sus 
cuentas detalladas para conoci
miento del vecindario y abone su 
importe con cargo al art. 6.’ capí
tulo 6.* del presupuesto vigente.

Suplicar al Gobímador civil se 
sirva resolver sobre las ternas de 
individuos que en Febrero último 
le fueron elevadas para componer 
parte de la Junia de iastraccion pri
maria do esta villa.

Y para que conste, cumpliendo 
lo prescrito en el art, 104 de la 
ley municipal de 20 de Agosto de 
1870, libro la presente, sellada
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con el de esta Alcaldía y visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Lu'tue á 
veinte de Abril de mil ochocientos 
setenta y cinco. — Rafael Calvo de 
Leen y Monroy.—V? B."—El Al
calde, José Calvo de Leen.

JHJIOS
Núm. 551,

Juzgado de primera instan
cia del distrito del centio 

de Madrid.

Edicto.

En virtud de providencia del 
Sr. D. José Mana Casas y Miran
da, Juea de primera instancia det 
distrito del Cenlrode esta capital, 
refrendada por el actuario D. Jor- 
je Reboles, se cita á todas tas per
sonas que se crean con derecho 
para adquirir alguna de las dotes 
ó limosnasque D, Juan Laque Gor
don, fallecido en veinte y ocho de 
Junio de mil ochocieotos treinta y 
cuatro, dejó en el testamento que 
tenia otorgado on siete de Mayo de 
mil ochocientos treinta y tres, à 
308 parientes los mas próximos y 
necesitados, á juicio de los alba- 
ceas que exis ieeen, pero siempre 
con el acuerdo dei Vicario de Mon
tilla y Contador de la casa del señor 
Duque de Medinaceli en dicho pun
to, de donde era natural; á fin de 
que en el término de dos meses, 
que principiarán é cootarse desde 
el día siguiente al de la publica
ción del presente edicto en ¡a «Ga
cela» do esta córte, comparezcan á 
ejercitarle; apercibidos de que no 
verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar en las diligen
cias incoadas en el repetido Juzga
do y Escribanía, á solicitud de don 
Francisco Sclano Cabello y Rami
rez, Rafael de Luque y Libradoy 
su mujer Josefa Cabello y Ramírez 
y Luis Cabanillas y Morejon y la 
suya Maria de los Dolores Cabello 
y Ramírez, todos vecinos de la in
dicada ciudad de Montilla, y que 
se conceptúan con derecho á las 
dotes ó limosnas expresadas,

Madrid oueve de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—José 
María Casas y Miranda.

Es copia tara ÍB«ertar en el 
cBoletin oficial» de la provincia de ? 
Córdoba.

Madrid diez de Abnl de mil 1 
ochocientos setenta y tiueo.—El ; 
actuario, Jorje Reboles.—V.“ B." j 
C¿sas.

Núm. S73.

Juzgado de primera instan
cia de Posadas.

D. Manuel Maria Gonzalez Tamayo, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por virtud del presente se cita, 
llamay emplaza á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los 
bienes que constituyen el fideieo- 
miso que fundó Pedro Romero Gó
mez, hijo de Diego y de Maria, en 
el testamento que otorgara en Pal
ma ante el Escribano D. Francisco 
Sánchez Arce en veinte y ciuco de 
Junio de mil seisoientna cuarenta y 
dos para dotar á parientas suyas al 
lomar estado, á fin de que en el 
término de treinta días contados 
desde el siguiente al en que se iu- 
serte este edicto on la «Gaceta de 
Madrid y Boletio oficial- de la pro
vincia, se presenten á egercítar su 
derecho; apercibidos que da no vé- 
riScario seguirá el juicio ordina
rio, incoado A instancia do doña 
Perpétua Velasco, su natural curso i 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Posadas à once de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel Maria Gonzalez.— 
El actuario, Diego Soldevilla Guer- t 
roro. [

AMJM-I S. !

En la dehesa de la Bastida bay j 
una vaca retinta, barriga pintada, . 
cola cana, algo fosca por la cara, por j 
señal y las orejas tendidas y her
rada; la cual hace tiempo se halla 
ea ia vacada que en la misma exis
te: y corno quiera que hasta el dia 
no se ha echado de ver, se anuncia 
para que el dueño de ella se presen 
te en la calle del Silencio número t, 
en donde acreditando ser suya pue
da recibír la órdeo para recojerla.

3—2

Banco hipotecario de j 
España. j

Comisión de Córdoba. j
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los derechos que aJ. j 
qairió este Establecimiento por la , 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado ouevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores,

Los interesados eaísta pruvio* 
cía hallarán sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, doudo pedráu sa- 
tiriacórl&í coo ias formalidades de 

costambre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaeionea deque procedan.

6^-4

Í^apel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en Ía Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
lodo por cinco reales

ULTRATOS. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Estabtecimientos públi
cos, en la librería del 
«I'iiario de Córdoba,)» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de G de Mayo ddíí/l. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograíía del 
«Liario de Córdoba,» 
LelradosIS y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han salisíecho por pri
meras ohligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
ge les adeudan. Se ha
llan de venia en el des»

pacho dei*Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Novelas completasporcuí - 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
Saa Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D.Re 
mon Ortega y Frias.

<Lo3 Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«fompeya la ciudad defcLÍtiia 
da,» novela hidét i( a j 11 D. Anto 
nio de San Martin.

<La Espuela,» Eoiettiit. ¡sicc 
lógico-novelísíf eitiilaptr Jacict 
Labaila.

•La Atalú y el René,» por 
Vizconde de Cbalca vl íj&i d, en 
ouaJéruadaen holandesa.

BElNEFIGElNCIA.

Preso puestos,, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneh* 
cencia. *^ehallan deven
ía en la imprenta y lito- 
graiia debLianode Íó 
doba,» Sun Fernando54 
y Letrados 7L

A los Secretarios de 
Ayunlamienlo.

Pliegos estados para 
la formación del amilia- 
miento y repartimiento^ 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales, 
^e hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Eelrados 18.

imprenta, libr ría y iílogreífa del 
DUBIO DE CO <DaBA.i
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